
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2022 00273 00 

 

En atención a la solicitud efectuada, se le pone de presente a la memorialista que 

la demanda se inadmitió mediante auto de fecha 24 de marzo de 2022 y como 

quiera dentro del término legal concedido no se presentó el escrito de subsanación 

en proveído de 28 de abril de 2022 se dispuso su rechazo, por tanto, estese a lo allí 

resuelto en dicha providencia.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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